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TRANSPORTE “DE CARGA PESADA | RUTAS. JA QIJENSES 
o Ni 10 - ans. 

"JARASTRANS” SA: ENTRE Los. SEÑORES: LIGIA: PERO 

ALONZO VERA, MILTON JUVENAL ALONZO VERA, JOSÉ AGUSTÍN | 

nchincia” DELGADO, _ MARIO RAMÓN ANCHUNDIA MERO, o 

VIVI ha VANESSA ARCENTALES VILLAVICENCIO, | DANIEL 

hno DELGADO BENÍTEZ, CARLOS ALEJANDRO DELGADO, 

DELGADO, “KETTY MERCEDES FALCONES PINARGOTE, JOSÉ, 

REINALDO LÓPEZ ESPINOZA, WELINGTON RANULFO. LOZADA 

MIBADA, JORGE BERNALDO MENÉNDEZ FRANCO, EDUARDO. . 

ALFREDO MERO BALÓN, ÁNGEL ARGELIS MERO MERO, MILTON o 

ER “MERO VALENCIA, _ GABRIELA YOHANA. PARRAGA , 

NAVARRETE, | "LILIANA IVONNE. TORRES ALONZO ARGEN 

CLIFOR VALENCIA BENÍTEZ, WISTER ELEODORO 

    

  

BENÍTEZ, CARLOS “ALBERTO VELÁZQUEZ: « VERA ndo pi ES 
oz, es igual a la copia, certificada - 8 , 

REYMUNDO vÉLEz LÓPEZ. 7 que me presentada y devuelta ¿E 1 E dejando copia en mi archivo 
+ “ : Jaramijo: o E E AS o ici 2 

7 7 UU y El 24 
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CUANTIA: - USD. sep 1ego V. Briones Esp/noza A 
- NOTARIO PUBLICO PRINIERO * 

En la ciudad de Jaramió, cabecera del cantón" 3atarmios Ptovincia 

  

pura + 

de Manabi, República del Ecuador, “hoy día miércoles diez de 

diciembre .. del dos - mil catorce, ante mi ABOGADO DIEGO v.



  
  

número uno Tres cero seis nueve ocho ocho cero nueve >, guión seis, y ... 

certif cado de votación cuyas copies. fotostáticas. - debidamente , 
2 br 

- -certifi cadas por . mí, agrego a esta escritura; MILTON JUVENAL, : 

ALONZO VERA, de estado civil casado, chofer profesional, domiillado 

| 
en este cantón, por sus propios y personales derechos; a quien de o 

cónocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania, 
3 

que corresponde al número uno tres. cero cinco tres seis cero ocho cero. 

guión cero, y cerilicado de votación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego 2. esta escritura; JOSÉ 

AGUSTÍN ANCHUNDIA DELGADO, de estado civil casado, Q brero, 

domiciliado en la ciudad de Montecrist y de tránsito por: este cantón, Por 
4 

sus propios y personales derechos; a , guien de conocer or doy te en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que correspo ode al . 
A 

número. uno tres cero ocho siete cero ocho siete cero guión ocho, y 
:2   

certificado de votación cuyas | -sopias, fotostáticas cemento 

certificadas por mí, agrego a esta escritura; MARIO. Amon , 

ANCHUNDIA MERO, de estado civil divorciado, Económista, 

domiciliado en este cantón, por sus > propios y personales derechos; a 

quien de conocer doy fe-en virtud de haberme exhibido su cédula de | 
pas o 

ciudadanía que corresponde al número. uno tres cero seis uno seis ocho



o 

“cero | uno seis uno guión uno, y certifi cado: de" votación. cuyas copias 

    : 

derechos a quien dec conocer, doy.fe en virtud de haberma    e pito su Si y 
To == 

cédula de ciudadanía que corresponde, al número. UNO tres uno" dos Cero”. : | 

fotostáticas debidamente cert cadas por mí, agrego a. esta escritura; . 

DANI L ÁNGEL DELGADO BENÍTEZ, de estado, civil: viudo, chofer, 

profes sional, domiciliado. en, Gsto cantón p por. Sus. propios y “personales | 

derechos; a quien de conocer doy fe en, virtud, de haberme exhibido su - .. 

cédula de ciudadanía que corresponde al número. uno tres, cero uno 

cuatro tres ocho dos siete guión nueve, y certificado de votación cuyas 

copias fotostáticas . debidamente "certificadas por mí, agrego .a.esta, peo 

escritura; CARLOS ALEJANDRO. DELGADO DELGADO, de .estado 

civil casado, empleado particular, * domiciliado. en la - ciudad. de.: 

Montecristi y de tránsito por, este cantón, por.sus, propios y. personales; - : 

derec hos; a quien de conocer doy te en. virtud de haberme: exhibido, Sun >   

  

civil casada, «estudiante, ¡domiciliada en este. «cantón, por sus - propioseys Aero 
es igual ala CS + Mificada 

' que me presentada y devuelta 
personales derechos; a quien de conocer doy fe en “virtud, de, AGRSINS piá en mí archivo 

. LY 

    
  Jaramijo: 

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres [$ y Y 
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tránsito por este cantón, por sus propios y personales 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero nueve 

uno nueve ocho tres siete guión cero, y certificado de votación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego' a esta 

escritura; WELINGTON RANULFO LOZADA MIBADA, de estado civil 

casado, artesano, domiciliado. en la ciudad de Manta y de tránsito por 

este cantón, por sus propios y personales derechos; a quien de coñocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que 

corresponde al número cero nueve cero siete nueve cero seis celo dos * 

guión ocho, y .certificado de votación cuyas “copias fotosí áticas' * 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura; JORGE. 

> BERNALDO MENÉNDEZ FRANCO, de estado civil casado, chofer * 

profesional, domiciliado en este cantón, por sus propios y personales ' : 

derechos; a quien de conocer doy fe en virtud de háberme exhibido su' 

cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero dos ' 

cuatro cero nueve uno cero guión. cinco, y certificado de votación| cuyas   
copias fotostáticas debidamente certificadás por mí, agrego a ésta 

escritura; EDUARDO ALFREDO MERO” BAILÓN, de estádo civil 

casado, "pescador, domiciliido en éste cantón; por sus propios y * 

personales derechos; a quien de conocer doy fe en virtud de haberme * 

So



  

ti 

esta escritura; ÁNGEL AROFUS. MERO uERO,, de esta di j 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta, 

“uno úno > cuatro tres seis culto siete” guión. nueve, y cert cado d 

   

   

  

pde 

estudiante, comico en este cantón, por sus propios 

derechos; a quien de conocer doy te en virtud de haberme exhibido su , a 

cédula de ch «ciudadana que oresponde. al número uno tres Uno Uno, 

cinco ocho siete ocho nueve guión, uno, y. cert cado de votación cuyas 

escritura; MILTON JAVIER MERO. VALENCIA, de estado, civil casado, . 

estudiante, domiciliado en este cantón, por sus propios y personales o 

derechos; a quien de “conocer doy, fe en; virtud de haberme exhibido su, 

cédula de ciudadanía que corresponde al úmero uno tres cero seis , 

uno seis ocho cuatro C cinco guión nueve, , Y. cert cado de votación Suyas o 

copias fotostáticas debidamente cerificadas por mí agrego, a esta 

escritura; GABRIELA YOHANA PARRAGA NAVARRETE, de, estado o 

civil casada, estudiante, domicilada en este. cantón, por sus Propios y 

personales derechos; a quien de conocer doy. fo en Mirtud: de aberme 

        

  
exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número | 

e 

estado civil casada, estudiante, domiciliada en este cantón, . DAHL la presente compulsa 
-  es"igual ala copia certificada 

resentada y devuelta 

Ropia en mi archivo propios y personales derechos; : Aa quien de conocer doy, fe en MUA. de 

Jaramije: 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número o 

“Ab. Diego V. Briones Espinoza 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
> Jaramijo - Manah' 

  

   



     
    

   

  

o 
As ro ocno aos cinco cinco siete seis guión siete, y certifi cado 
$, AS 1 CE ro A A 

2 ed yas copias fotostáticas debidamente certifi cadas por mí, 

prop e efsonales derechos; a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 

uno tres cero tres cuatro cero siete dos nueve guión ocho, y certificado 

de votación cuyas “copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escrtura; WISTER ELEODORO VALENCIA BENÍTEZ, 

de estado civil viudo, pescador, domiciliado en este cantón, por sus : 

propios y personales derechos; a quien de conocer doy fe en Virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 

uno tres cero uno ocho cuatro siete ocho uno guión ocho, y certificado 

de votación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura; CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ VERA, de 

estado civil soltero, obrero, domiciliado en este cantón, por sus propios 

y personales derechos; a quien de conocer doy fe en virtud de ha berme 

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres 

cero tres tres nueve dos dos cuatro guión tres, y certificado de volación 
: 

“cuyas copias fotostáticas debidaménte certificadas. por ml, agrego a     esta escritura; y, FÉLIX REYMUNDO VÉLEZ LÓPEZ; de estado civil 

casado, pescador; a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres   cero sieté 'seis cero dos siete. cinco guión tres, y certificado de votación 

cuyas: copias fotostáticas debidamente certificadas “por mí, agrego a



    DE CARGA PESADA RUTAS, JARAMLJENSES” “JARASTRANS o 

S.A. IS coacción, “amenazas, temor reverencia ni Promesa o - 

seducción, me piden' que eleven a a categoría | de Escritura Pública, al 
netos 

cod la: minuta, cuyo “tenor. iterario es cómo sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En er régistro' de Escrituras Públicas a su cargo. Simvase o 

incorporar una én la que conste el contrato social y el estatuto de una 

Com añía Anónima denominada, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE o 

CARGA PESADA RUTAS” “JARAMIJENSES “JARASTRANS" S.A. 

que ¡se constituye con. sujeción a las "siguientes. estipulaciones: 

PRIMERA: FUNDADORES..- Conturren a “a “celebración de esta 

esa pi pública, dejando expresa constancia de su y volunia de fundar : 

  

AGUSTÍN ANCHUNDIA DELGADO, MARIO RAMÓN ANCHUNDIA 
=' ¿DOY FE que la présente compulsa 

MERO, VIVIANA. VANESSA ARCENTALES - viLLavIcénEi; la copia certificada resentada y devuelta 
* ¿dejando copia ¿n mi archivo 

-DANIEL “ÁNGEL DELGADO * BENÍTEZ, “CARLOS ALEJANDRO 
El Hoc vob 

  

  

   
     Ab. Diego V. Briones Espinoza 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO aj . . Jaramiio - Manahi



   

   

DELGADO, —KETTY MERCEDES . FALCONES 

USMJOSÉ REINALDO LÓPEZ ESPINOZA, -WELINGTON 

So 
Na o ELEODO! VALENCIA BENÍTEZ, , CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ. 

SS ro a 

VERÁ Y FÉLIX REYMUNDO VÉLEZ LÓPEZ. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos, domiciliado 

| 
en el Cantón Jaramijó Provincia de Manabí. - * SEGUNDA,. 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes actuando libre y 

espontáneamente, cada tuno por sus propios derechos, declaran que . 

concurren a este acto con el único y exclusivo propósito de manifestar .- 

que es su voluntad unir sus capitales O industrias con la fi inalidad de . 

constituir una compañía anónima con arreglo. a las. cáuqulas, 

declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta escritura se, 

expresan de conformidad _con las disposiciones que tiene la Ley. de 

empaña Con este objeto manifiestan que conocen plenamente, la 

naturaleza y efectos del contrato de compañía y que expresan su. ..- 
| 

consentimiento para la celebración de. éste, en forma libre. y voluntaria, 

ausente de todo vicio, y que vincula esta manifestación de voluntad a: 

todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura: - TERCERA. _. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AÑONÍMA.- TITULO PRIMERO.-. 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y - 

A A



  

  

accio 

eS exclusivamente al Transporte de Carga, Pesada a e 

Nacional 7 'sujetándose al las disposiciones de la. Ley Orgánica. del 

Trans porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, y las , 

Dispo siciones que € emitan los Organismos competentes en esta materia. . 

Para cumpli con su objeto social la Compañía. podrá suscribir toda o 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la, Ley. 

relacionado con su objeto social. At Los contratos de Operación que . 

reciba la Compañía Para la prestación | del servicio de transporte .. 
Us t 

   
comercial de carga pesada, serán autorizados por los, co   

organismos de tránsito, y na constituyen. títulos de Propiedad, Pob 15. 
y 3, mu et ga 2, A 

: 2 A 
consiguiente, no son suscepiiles de negociación. Art.- La Reforma E E 

=> .0 a 

m a N +
 

c
 Ss
 

o
 

. 
c
 3 o 

a
 o o o os
 

q
 A
 

:
O
 

a
-
 

:0
 

“
E
 

“2
 
a
 

sy
 

oa
 

"
0
 

SP
 

< 9 =
.
 

o -Q
, o
 

Ss
 

e
 

0
 mM

 
O 2
 

“a
 

:
0
 

e
 

d
l
 

J
u
n
o
 

> Do FE qu 
previo informe favorable de los  compstentes Organismos oo rlea 

dr que? me pr 

Art.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y el TOS ASE m1 eat frela en mi archivo 

   

  

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Teese, 

la presenta (de) mpulsa Qa Copia certificada Esenteda y devuelta



  

  
  

previa: cumplirlas - ARTICULO CUARTO..- Duración.- El plazo de 

duración de la compañía es de, CINCUENTA (50) años contados a'partir 

de ta fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el registro 
. 1 

Mercantil del Cantón Jaramijó, o del otorgamiento de ta Escritura 

Fundacional; sin embargo, la junta general de accionistas, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista.en la ley de compañías y| este 

estatuto.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO..- Capital Autorizado.- El capital 

suscrito de la compañía será de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido   en ochocientas acciones de un dólar cada una, nominativa y ordinaria. 

Las acciones estarán representadas por títulos, que serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la compañía.- ARTIGULO 

SEXTO..- Titulo de Acciones.- Los títulos de las acciones gero. 

Tm, 
emitidos con el carácter de nominativos, niimerados del cero cero cero 

cero cero uno a la ochocientos, inclusive, serie. “A” contendrán las. 

declaraciónes prescritas en ' Ley de Compañía y serán autorizadas 

por las fiímas del Presidente y del Getente" General de la compañía o 

* quienes hagan sus veces. Podrán emitirse tutos debidamente 

numerados que contengan cuálquier número de actiones.- ARTICULO



  

al gerente, General cuándo el mandatario sea accionista Con excepcióná 

            To TO As s NA 
poseen” tal tiempo as esoler el alimento Los titulos de las HR 

ara or pas s a Qi 

acciones contendrán su pero y numero de orden. ARTICULO 

  

OCTAVÓ.. Votos. “En proporeión a su ¡valor pagado cada acción 

     
representa para el 'decionista el derecho, a voto en la Junta General. 

t der. 

Toda acción liberada “equlvaldrá aun “voto, cuando haya, varios 
ao. IA 

propibtarios”” de una mismá' acción. esto. “deberán nombrar un, 

representante común para a ejercicio de los derecho: que les competen. 
”, 1 tt 

Si nd se pusieran de acuerdo el nombramiento será hecho, por la o 
rs 2d 

autoridad correspondiente a petición de cualquiera, de ellos. -ARTICULO 

NOVENO..- Destrucción o pérdida de título.- En caso de destrucción o 
br 

pérdida de' uno o más títulos de acciones o certificados provisionales, 
mM - 1 o y o * 

se pl ocellerá'á a la “acumulación de los mismos y se expedirán, los 
a . : 

nuevos títulos o certificados, previos e el a cmplimiento de lo o dispuesto. en 

  

  

a 
o .-. “a 5 a a 

ostente la calidad de accionista, o mediante simple carta. poder A 4 

o AN PLA don 

de los administradores « o comisarios, cualquier Pérsona legalipente 
a E quela pre , 3 les igual a la sente compirlsa : copia 

capaz. puede ser representante "de los acélonitas. ce ntada DE CU 
pa o   



      

  

legalmesÉ tales digridades. CAPITULO TERCERO. ORGANO 
SS AS 

OBÍÉRNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. . 

ARTICULO DECIMO. SEGUNDO.- Organismos Y. Funcionatios.-. El 

Gobiemo de la compañía lo o ejer ta Junta General de Accionista y la 
0 

administración de la misma corresponde al Presidente - y al Gerente | 

General. TITULO SEGUNDO: DE LA _JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - Integración de la 

Junta General.- a) La Junta general está integrada por todos los, 
accionistas de la compañía, representa la totalidad de estos, es la 

suprema autoridad y en consecuencia las decisiones que ella adop te de 

conformidad con los estatutos y la ley, obligan a todos las accionista   hayan o no concurido a las juttas; Yo b) Dignatarios de las Ju ntas.- 

Toda junta General será presidida por el Presidente de la Compañía, yo 

a falta de este, por el accionista que resultare designado. ¿Por los 

. asistente a la reunión, debiendo actuar como secretario. el. Cerent o 

General o en su fat, un secretario ad-hoc que será nombrado por la ! 

misma junta.- ARTICULO “DECIMO CUARTO.- Convocatoria a Junta 

General Ordinaria La Juntá General Ofdinaria de Accionistas se 

reunirá obigatortamente una vez por año, en cualquiera de los dias del. 

>



  

  

reunión sin: “contar éntre ellos el día de la convocatoría ni el de la” 
a 

  

sesión. «sin “embargo, no será necesario la publicación por la ¡ prensa ni 

se esperara que "se. -cumpla plazo “alguno cuando ' sé "reúnan los 

“accionista que'.represeriten la totalidad" del capital “Social y estén 

y 

y -s 

unánimemente conforme en la celebración de la Junta al tenor de lo 

dispuesto en. el artículo doscientos' treinta y ocho de lla Ley” de 

Compañías.* ARTICULO ' DECIMO” QUINTO.- Convocatoria 'a la “Junta 

General Extraordinaria.- 'La Junta General” de ' accionistas será 

convocada por el Presidente, o cuando lo solicitaren un accionista o 
< 

que 

accionistas que represente por lo' menos el veinticinco por ciento (25%): 

del capital pagado.- si se negare la. convocatoria solicitada por los   

  

o 

accio DN 
ZE 
EE 

recibido la petición, esto. podrá concurrir a la autoridad competente pa 3 2 
| > “A By 

AAA 

efecto * de que se' efectuó la convocatoria: Se aplicara. a a A 
co TA 

convocatorias de la Juntas generales” Ordinaria como extraordinarias lo 2 2% Ú 

: expresado en. el artículo —precedehte.- ARTICULO” DECIMO SEXTO..- 
ute to. DOY FE Que la presente compis! Objeto * de' la convocatolia” a juntas generales Ordinarias a ' copia certificada “que me' : Presentada Y devuelta 

Extraordinarias.» En las “Junta Generales" Ordinarias se bi 3 f68la en mi archivo 

     . . . BrrÓnes Es, . NOTARIO PUÉ LicO pinoza 
e . . . 6 PRI 

1 laramijo - Mana iERO



   
      

     

  

   

o 
$ 

con "ls negocios, trabajo y administración de la compañía 
= 

o. 5 : : ES > . : q a : e 
ntualiza: ostén el order del día de acuerdo a la convocatoria. La'junta 

darme” e , 

nerales extraordinarias solo podrá conocer de los asuntos para: los 

    

sy, fueron especialmente convocados. La convocatoria en “todo 

be señalar el objeto de la. reunión y toda resolución sobre un 

Quórum.- La junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si no estuviese representado por. lo: 

concurrentes a ella por lo meños el sesenta por ciento del capital social 

1 
pagado. Al no obtenerse ese quórum se procederá a una segunda 

convocatoría, la que no podrá demorarse más de treinta días ¡de-la 

fecha fijada para la primera reunión, advirtiéndose que se efectuara. 

dicha junta cualquiera que fuera el número de accionista que- 

concurriesen y el valor de tas acciones que represente, todos| ellos 

salvo, disposición legal en contrario. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto señalado para la primera. b) Mayoría para 

las resoluciones.- Salvo las excepciones prevista -en la ley, todas las     resoluciones o decisiones de la junta General para que tenga validez 
e . . “a 

será tomada por la mayoría de. votos” del capital social pagado 

“concurrente a la reunión, sin perjuicio de observar en estos caso los 

porcentajes expresamente señalados por la ley de Compañía.- los potos. 

z » : he e tes 
en blanco y las obtenciones se sumaran d' la mayoria.- La elettión o 

nombramiento. de los distintos funcionarios y comisarios de la compañía 

se sujetaran a las misma reglas anteriores. Y c) De la forma de. las - 

vr o 

una vezque esto sean resuelto podrá considerase cualquier otro. .



     

  

   

  

votaciones.- Las votaciones en la Junta General de Accionista se” arán 

“de manera verbal.- ARTICULO DECIMO: OCTAVO.- a) 1 Derecho. de Y 

impugnación.- Las resoluciones de la Junta General,” 

para todos los accionista,.- pero estos conservarar” 

General de ¡accionista asuntos que no estén previsto en la conve: ; 

o sin que exista el quórum establecido en estos estatutos, ac e: 

nulidad de las resoluciones que se hayan tomado en ellas; y c) Junt 

Universales.- serán válidas Tas Juntas Generales Universales; es dedir Ps 

aquellas.que se celebren de conformidad con lo dispuesto.en el artículo   doscientos treinta y ocho de la Ley «de Compañíias.- ARTICULO ' . * ' 

DECIMO NOVENO.- De las actas. De cada sesión se levantará actas ' 

que podrán aprobarse en la misma reunión y será suscritas por el 

Presidente y el Gerente General en calidad'de Secretario, o' quien haga 

sus veces. Las actas cumplirán las formalidades prevista en la ley de la ' 

materia. y en los teglamentos' de la Superintendencia de: Compañías. -   
ARTICULO: VIGESIMO.- Atribuciones: y deberes de la Junta general. 

Son atribuciones y deberes de la Junta” general de: “accioni 
Be. 

Nombrar y elegir al Presidente y al Gerente Genéral.- b) Elegir” 

  

comisario Principal y otro suplente.- o) Aprobar o rechazar los e Ze 

" E > 

informe del comisario “actuante.- d) Conocer y resolver sobre cualquier” : 

informe: que fuere presentado por los administradores y "comisarios Ya bresente compúlsa 

Sentada 
-compañía.- e) Resolver acerca: de la distribución de los'- baremos: 

15%: 
Y devuelta 

Pia en ni archivo 

     v, 
NOTARIO p (ones Aibinoza 

, Jatami Eno 

re cs 

 



   

       
   

igles, disponiendo el reparto de utilidades y fijando los.dividendosde ” 
Eso, PS . 7 

je Es, prevista las deducciones legales; "f) Acordar el aumento, 

AE hución Ho reintegro del;capital social y resolver acerca de la 

Í y "de las acciones; g) Fijar la remuneración de los 

Acordar la disolución de la compañía .antes del 

ento d el plazo o prorrogar. o. restringir el plazo de duración de la 

239 o reformar los estatutos sociales; j) Elegir liquidador - 
a 

o liquidadores de la compañía; k) Decidir sobre la fusión escisión, 

transformación o-liquidación de la compañía; !). Autorizar al Gérente 

General de la Compañía la constitución de hipotecas y/o Pe de 

cualquier naturaleza y cuantía; m) Fijar la Cuantía máxima dentro de la 

cual podrá celebrar actos y contratos el Gerente General y ; n) De una ' 

manera general, conocer y resolver sobre cualquier otros asuntos que 

no estuviere encomendados expresamente a los funcionarios “y 

administradores de la compañía y los que por ley o estos Estatutos le 

correspondan.- CAPITULO CUARTO.- DEL. PRESIDENTE." '  ” 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- El Presidente de la compañía será» *'   
nombrado por la Junta General de- Accionistas para un periodo de” : 

- 

CINCO AÑOS, y será necesario que tenga la calidad de accionistas, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de “ausencia temporal.-.: 

Ca o . lar 
del Presidente, asumirá tales «funciones el Gerente General, ¡Si la : 

- o - 

ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la. 

Junta, General de Accionistas a la que corresponde la elección de .. 

Presidente conforme a los estatutos, debiendo realizar la convocatoria 

3



  
     

  

    

z 

las Siguientes atribuciones: Presidirá las seslones de du ! 
¡ -    

de Tas demás atribuciones y deberes que: li impone la le A, 

estatuto, reomplazara al Gerente General en caso de ausencia temp SÍ 

  

o definitiva... CAPITULO” “QUINTO. DEL GERENTE GENERAL. . 
ds A : 

ARTIGULO VIGESIMO TERCERO. Representación legal. El Gerente 
- at 

General. ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de. la 
1 

compañía. Sus facultades administrativas. y sus  responsabildades 

están determinadas por lo que dispone la Ley de Compañías; debiendo - 

ejercer sus “funciones de conformidad « con las leyes: Ecuatorianas y el 

presente estatuto.- - ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Condiciones. El   Gere nte General de l compañía. será nombrado por la Junta, General 

de Abcionistas para un periodo de. CINCO AÑOS, y no será 1 
E Pts > 

que | tenga calidad de “accionista, pudiendo - ser 
SER 

? también asun hasta que se reúna la Junta General de Accionistas a 
4 

4 

la que le corresponde la elección , de Gerente General Conforme Age to Peosente compulsa 
ero a, v- queme presentada y devuelta 

Estatutos, debiendo realizar la convocatoria pertinente dentro Yderkoscopia en mi archivo 
o ¿Jaramije: TESFAT 

cinco “días siguientes a la fecha en , que asuma el cargo..- ARTICULO 
doy 

" Ab.DiegoV. Brionesáspinozz 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

Jaramijo - Manabí 

   



  

los negocios de la Compañía y y estudiar su más acertada realización y 

viabilidad; e) Conocer todos los casos y resolver todos los asuntos 
Sho . 

pertinentes al desenvolvimientos económico y administrativo de la 

Compañía que no sea de competencia de la Junta General; ñ Otorgar , 

poderes especiales para designar a los gerentes auxiliares que 
E 

estimare conveniente" y necesarios para. determinados negocios; g) 

Presentar ante la Junta General de los informes que dispone la Ley; h) 
no 

Dictar el reglamento Interno de la compañía y someterlo a la aprok ación 

de las autoridades de trabajo; » Nombrar, remover y fijar los sueldos y 

salarios de los empleados, obreros, joraleros, _ y más personal de la 

compañía; 5 Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder y 

avalar letras, de cambio, pagarés, y! más títulos de créditos relacio nados 

exclusivamente con. los negocios de 2 Compañía; k) Abrir. cuentas 

bancarias, dentro y fuera del país, hacer deposito en ella, retirar parte o   
la totalidad de dichos depósitos mediante cheques, libranzas, órdenes 

i 

de pago, o en cualquiera” otra forma que estimare conveniente; 1) Eimar 

pedidos, facturas y demás “documentos comerciales, y ejecutar todas 
mo e 

las gestiones. que se relacionen con tramites! de importación en 
= - . . e



:organismo fiscales múnioipales y privados; m) Celebrar nd : 

"cualquier clase de actos: o ¿contratos relacionados 

"muebles" “de” o para” la” cómpañia; » Compromate 

  
indefinidamente..- ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO.- Convot 

  

    

  

   
      

     

  

  

   

de arrendamientos de bienes muebles o inmuebles 

cerezas “las oblgdioiós “adquiridas * por la 
   
X 
o 

Conocer - "resolver sobre la “licencias de' los o.         
nomb 

todas | 

fuesen asignados.- Es prohibido * al Gerente General, no “obstante 

sus amplias facultades comprometer. a lá compañía 'en garantía, 

fianza, "0 “avales en' garantía de “obligaciones de “terceros, : 

atribución ésta que es de competencia exclusiva d de la Junta General de | 

Acciohiistás.-. TITULO TERCERO.-' CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO” 

VIGESIMO SEXTO. De los Comisarios.- Condiciones.- Los comisarios o   principales y suplentes pueden tener o no la calidad de 'accionista, 

duraran un año en el ejercicio de sus cargo y pocirán ser reelegidos 

     

     

Comisarios.” El Comisario que estuviese en funciones deberá 

especialmente e individualmente convocado a las reuniones de la Júnt 
tia FA 

General de Accionista y la “omisión de dicha convocatoria acarreara a: 

  

nulidad de Jas resoluciones de la Junta... - ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- * Atribuciones y “deberes.-' Corresponde a los comisarios 
y .DOY EE que la presente, compulsa 

iacla copia “sertificada 
fiscalizar la administración de. la compañia; “examinar Id ihiasdénas y deceo 

po A + dejando copia enmi archivo 

contabilidad, revisar: “el "balance y “las cuentas de pérdidas y ganan i 

eS
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y os ; A 7 hd 3 

+) Y sesiones de Junta General de accionista .en caso de 

E 
cia Asistir con voz informativa a. las «Junta, Generales; vigilar . . 

de la Compañía, pedir. informe a  .los 

es; y en general tc todas las demás | atribuciones . y . 

Compañía. TITULO. CUARTO.- CAPITULO 

SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO. VIGESIMO 

NOVENO.- Legitimación y Personería.- Para efecto de que los distintos. . 

funcionarios de la Compañía puedan legitimar su intervención £n 

cualquiera acto o contrato, bastará que acompañen sus respectivos 

nombramientos debidamente inscritos en el registro Mercantil o, la 

copia certificada. del acta de la Junta, General de accionista, - 

cuando fuere. necesario.- ARTICULO TRIGESIMO.- Reparto de 

Utilidades.- El reparto o distribución de utilidades, a los accionistas, 

se hará en proporción al valor pagado de. sus acciones |y en   consideración al resultante del. beneficio líquido y. percibide del. 

balance anual, sin que se les pague intereses y sin que los 

fundadores se reserven remuneración 'alguna o ventaja especial. 
- z z cl E . 2 

Será obligatorio separar de los beneficios líquidos anuales, un 

porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a formar. el 
ht 

Fondo | de Reserva legal hasta completar el cincuenta por ciento del 
4 

capita social Podrá formarse” también un Fondo de reserva 
1 o. “, . 24 

Especial si así resolviere la Junta General.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO



"PRIMERO.: Disolución _Anticipada- La disolución . nica. to 

Mesta: - compañía « se > dujetara a las normas generals de, la, Ley de 

cargo. | 

- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. Prorrogación. de.   Hasta ' tanto la Junta General de Accionistas, no designe el. funcionalió 

- OCT 

     

        
fu Nágpes. - 

Ny Sin so- a 

A 

o los funcionarios que. deban reemplazar a, los que “cesan por : 

haberse > vencido su periodo, estos continuaran en sus' cargo con ' A 

? DO prorrogadas, con arreglo. a la ley de compañías, CAPITULO” NN 

VO.- DISPOSICIONES - TRANSITORIAS. - ARTÍCULO o 

! TRIGÉSIMO CUARTO.- La administración de la compañía - quedara , 

establecida de la siguiente forma: Se designa como Gerente   General a .la señora...ORRES ALONZO LILIANA, IVONNE, y 

de acciones. y pago del. capital. .social. Guadro de suscripción: de 

  

acciones.- a). Los accionista compareciente a este acto manifi quen 

: que esta compañía la constituyen con un capital suscrito que será de - 

OCHOCIENTOS -DOLARES AMENICANOS, el; _mismo que.se: halla - . 

suscrito . integramente - “y pagado en la. forma: ¡que se - indigay| EN, el. oriente compulsá 

es iguai a la copia sertificada 

, que me present vada y devuelta 

dejando copia en mi archivo 

Jararal E A 

ve 

siguiente cuadro de integración de capital:- 

A PAI RÁX rn PX 

o 
Ab. Diego V: Briones Espinoza 
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: taramijo - Manabi 7



  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL aña o mo == nes PAGADO '| TOTAL “E % SUSCRIT NUMERARÍO | captrar | ACCIONES 

ERA LIGIADLAYA Y " 40,00 40,00 40,00. | 40,00. 
ERA-MILTÓN JUVENAL_Y "| 40,00 40,00 | 40,00 40,00 ; 

. ANSEONS 'AYDELGABO JOSÉ AGUSTÍN | 40,00 40,00 40,00 .| . 40,00 ; 
UNDIA MESYMARIO RAMÓN *£ . | 40,00:* 40,00 40,00 40,00 

ARONA LLAVICENCIO VIVIANA + . 
VANESSA“ Ys 40,00 40,00 40,00 40,00 
LDEFSABO BENÍTEZ DANIEL ÁNGEL Y -| 40,00 40;00 40,00 | 40,00 

CADELGADOS: — DELGADO ¿£ARLOS _ _ 
. poa, Z 40,00 40,00 40,00 [ 40,00 
y [92 PÁLGONES, ¿3 PINARGOTE KETTY 
| DES 54 Y 40,00 40,00 ' | 40,00" |' 40,00 

LÓPEZ ESPINHZA JOSÉ REINALDO 7 40,00 _40,00 -40,00 40,00 
OZADAMIBADA WELINGTON RANULFG/| 40,00 | - 40,00 | “40/00 40,00 

! MENÉNDEZ FRANCO JORGE BERNALDO: ]- 40,00 40,00 40,00 | 40,00 
| MERO BAILÓN EDUARDO ALFREDO Y 40,00" _ 40,00 40,00 40,00" 

MERO MERO ÁNGEL ARGELIS Y | 40,00 40,00 40,00 | -; 40,00 
MERO VALENCIA MILTON JAVIER__[/ | 40,00 40,00 40,00 40,00 
PARRAGA NAVARRETE GABRIELA o . A. 
YOHANA 40,00 40,00  -| 40,00 40,00 
TORRES ALONZO LILIANAIVONNE  / | 40/00 | - 40,00 40,00 40,00 
VALENCIA BENÍTEZ MARGEN CLIFORW_ | 40,00 40,00 40,00 40,00 
VALENCIA BENÍTEZ WISTER ELEODORO» | 40,00- | ' 40;00 40,00 | 40,00 
VELÁZQUEZ VERA CARLOS ALBERTO yL' | 40,00 40,00 40,00 40,00 
VÉLEZ LÓPEZ FÉLIX REYMUNDO VW | 40,00: "40,00 " | 40,00 40,00 
TOTAL Ñ 800,00 800,00 800,00 | 800,00 
    
Los accionistas LIGIA OLAYA: ALONZO VERA, MILTON SUNpNAL : 

Su ” ALONZO VERA, “JOSÉ AGUSTÍN ANCHUNDIA DELGADO, pro 

RAMÓN ANCHUNDIA MERO, VIVIANA, VANESSA ARCENTALES o 

VILLAVICENCIO, DANIEL ÁNGEL DELGADO BENÍTEZ, CARLOS 

| ALEJANDRO DELGADO DELGADO, KETTY * MERCEDES 

Ñ FALCONES PINARGOTE, JOSÉ REINALDO LÓPEZ ESPINOZA; 

| WELINGTON RANULFO LOZADA' MIBADA, JORGE BERNALDO*' 

MENÉNDEZ FRANCO, “EDUARDO ALFREDO MERO 'BÁILÓN,”' 

ÁNGEL ARGELIS MERO MERO, MILTON JAVIER MERO VALENCIA, 

a o 

e E ti 

 



  

GABRIELA YOHANA E PARRAGA NAVARRETE, aia 

TORRES -ALONZO,, MARGEN CLIFOR VALENCIA. 

    

: A A y pe 

se depositan los valores a corespondiente al cien por ciento 10 ef capital 

socia se la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. DE CARGA nn ! 

RUT. s JARAMIJENSES “JARASTRANS" S.A. es decir la canti pijo 05 

de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, en una institución 

Bancaria legalmente constituida en el Ecuador, fa cual será, verifi cada . 

posteriomente por la Superintendencia de «Compañías. CUARTA:. | 

DECHARACION JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS; Los. , 

comparecientes declaramos bajo juramento y prevenciones de ley, que, 

los fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que 

dan 5 a la presente constitución de compañía provienen de |   

  

propiedad, | por consiguientes no son susceptible de le negociación. b)L " 

" reforma de estatutos, aumentos o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y trasporte terrestre lo E d 1 pulsa 

que me presentada y devuelta 

la Compañía previo informe favorable de los competentes organitimodieapía en mí archivo 
Jdarami,e: 16 YE 

«transito; c) La compañía en todo lo telácionado con el tránsito y!3 

5 
* AD.'Diego V. Briones Espinoza 
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        yz competentes de transito; a) si por efecto d de la 
pe . 

35 de servicio deberán “de cumplr normas de seguridad, 

2 e 

( y e o revia cumplirlas. SEXTA. - "Documentos _Habilitantes. - 

  

La cuantía queda determinada. por la cifra del capita social Agregue 

usted señor Notario, las formalidades que por ley corresponder a su 

función, para que la escritura a celebrarse en base de esta minuta 

alcance los efectos jurídicos deseados (FIRMADO). minuta que ésta 

firmada por el abogado "ANGEL MARIN ARCENTALES, con Registro 

Profesional 13-2000-39 del Foro De Abogados Del Ecuador. Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de s sus partes.   . Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a 

los comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en   
unidad de”acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

NN notaria, de todo cuanto doy fé.- — - o | 

  

C.C. No. 130698809-6



    

  

RAÍ IÓN ANCHÚNDIA MERO= 

CC. No. 130616813-7 - '' > 

Urano. Ac centales o - 

VIVIANA VANESSA ARCENTALES VILLAVICENCIO 

C.C. No. -131200161-4: 

DA Ae pete DELGADO BENÍ    
   

  

C.C. No. 130143827-9'- 

y 
E 

E eN la presente compúlsa 

CARLOS ALEJANDRO DELGADO: DELGADO, $: 
a la copia certificada 

q hresentada y devuelta 
“C.c. Nó: “430856948-0 or eslandgioria e mi archivo 

Se . ? có Ce 

A 
DD | "Ab. “Diego V. Brio: Briones £spinoza 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
A ea + + Jaramijo - Manabí 

KETTY MERCEDES FALCONES. PINARGOTE * ” 

C.C. No. "131041568-0 

pl 

a
 
A
 

x 

  

      

 



  

      

  

Y 
co ¿e a e Se 

Las EINALDO LÓPEZ ESPINOZA a 

    

   
> WELINGTON RANÚL O LOZADA MIBADA 

C.C. No. 090790602-8 

JORGE BERNALDO MENÉNDEZ FRANCO 

C.C. No. "130240910-5- 

EDUAR Meao 15 - 

EDUARDO ALFREDO MERO BAILÓN 
C.C. No. 130416510-1 

  

+ + MILTON JAVIER MERO VALENCIA 
C.C.No. 130616845-9 

  

- GABRIELA YOHAÑA PARRAGA NAVARRETE 

C.C: No. 1311436479 * 

   



  

   

  

   

    

  

  
    

             

a . Y 

LILIANA IVONNE TORRES “AL 
" C.C, No. 130825576-7 [| y 2 

? po mod va 

: | " MARGEN CLIFOR VALENCIA BENÍTEZ 
C.C, No. 130340729-8 ' 

WISTER ELEODORO VALENCIA BENÍTEZ 

C.C.No. 130184781-8 

CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ VERA 
C.C.No. 130339224-3 

DIVA ue lamer en nm 
. : Es Igual Presente compulsa 

Pela ñ ve E] de me presea sortiicada 

FÉLDCREYMUÑDO VÉLEZ LÓPEZ jarento copia en moran 

Pines Espineza : Id - 

A NOTARIO PUBECOPRNZRO | ESTAS. S..f Po 
festa AMIA RUSRICAD : 

| ¿e 5 Diego! Briones Espinoza 
pr RO ELLO ao 

| . A 

| . ES FEL COPIA DE SU ORICINAL LA CUAL CONSTA EN EL 
| PROTOCOLO DEL AÑO DOS MEL CATORCE Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SE GCUNDA COPIA EN NUMERO DE VERMTIBIETE FOJAS QUE 54 , y  FIEMO ER 6 

DEL TANTON JARARID FHABOCGADO DIEGO ERIGNES 
JARAMIJO, DIEZ DE DICIEMBN 5 
MERO MUA 3-1 DST700). JE 

     
      

   

  

   

  

     a 

   

   Diogo Y. Briones Espinas 

A NOTARIO PUBLICO PRANTRO 

(ra BUUIR    



  

  
po 

Asunto: RESOLUCION 058-CI-013-2014-ANT COMPAÑIA RUTAS 
JARAMIJENSES o : 

Sra. . 
Liliana Ivonne Torres Alonso 

Gerente General 

    

    

     

    

    

        

  
SS Nacional. : 

3Eg de trónsito 
a 

Sy E que la presente compu
 sa 

cual a la copia certificada 

presentada Y devuelta 

> dejando copia en mi archivo 

Jaramije: 

5 Y 
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De Batanía Land da Enron 

   L 

Nes, 

JARAS:TRANS S.A, 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por mediojdel presente, me permito remitir Resolución de Informe Previo nstitución 

Jurídica 058-CJ-013-2014-ANT a favor de la COMPAÑIA RUTAS J NSES, 
JARASTRANS S.A. O E. 

. La, 
e .q5%2 

Con sentimientos de distinguida consideración, y: / .. E 2 G 

_ Atentamente, E 5 El 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ¿SONO 223 
SN O 28, 

a HE Agencia a e Ma E Í 

   

3 : aro 1 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA RUTAS JARAMIJENSES:===="



  

    

Nacional - o e 
de Tránsito - o. * o A a 

   

Sr * Agencia. 

    

RESOLUCIÓN No; 058-CJ-013- 2014-ANT - o, z 
INFORME PREVIO A LA CONSTIMUCIÓN JURÍDICA — * A 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI . 25 a 

AGÉNCIA NACIONAL DETRÁNSIMO 

IM . CONSIDERANDO 

informe previo de Consti tución Jurídica, 

Que, los integrantes della Compañía de Transporte de Colgar Pesada denominada "COMPAÑÍA DEY N 
RUTAS JARAMIJENSES “JARASTRANS” S.A." con domicilio en el cañtór' Jaramijo? provincia de ManabíXi 

. Orgonísmo el informe previo a su Constitución Jurí dica, con la nómina de VEINTE (20) integrantes de estak 
detallados a continuación: o 
AN . Ao 

  

  

             
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
    

   

  

  

     
  

  

  

  

  

          
  

Z | 

No > ACCIONISTAS | 

1. | ALÓNZO VERA LIGIA OLAYA. o . 1906988908 
2 — |'ALÓNZO VERA MILTON JUVENAL os oo. 1305360 
3 ANCHUNDIA DELGADO JOSE AGUSIN 0 . 1308708708 Neji 10 - , 

4 | ANCHUNDIA MERO MARIO RAMON : : 1306168137 A 
i 5 | ARCENTALES VILLAVICENCIO VIVIANA VANESSA 1312001811 

6 — |'DEÍGADO BENITEZ DANIEL ANGEL o |. + 1301438279 
7 | DEÍGADO DELGADO CARLOS ALEJANDRO +. , 1308569480 , 
8 — [Falcons PINARGOTE KEMY MERCEDES 11 4 EN . 1310415680 * 
9 |LOPEZESPINOZA JOSÉREINALDO 0 -1309198370 * 
10 | LOZADA MIRABA WELINGTON RANÚLEQ * * e 0907906028 * 
1 | MENENDEZ FRANCO JORGE BERNALDO +, 7.> 0%, . 1302409105 
12 * | MERO BAILON EDUARDO ALFREDO a o. 1304165401 
13 | MERO MÉRO'ANGEL ARGELS' 09 Co : 1311587891 

14 MERO VALENCIA MILTON JAVIER . 1306168458, _ a 

. 15 | PARRAGA NAVARRETE GABRIELA YORAÑA JO 1311436479" 5 3 

16 , | TORRES ALONZO LILÍANA IVONNE" 1308255767 E 5 = 

17 | VALENCIA BENITEZ MARGEN CUFLOR 2 1303407298 E 2 : 3 
18 — | VALENCIA BENITEZ WISIER ELEODORO :+ 1301847818 = E 
19 — | VELASQUEZ VERA CARLOS ALBERTO . 1303392243 3 2 “A 
20 ** | VELEZ LOPEZ FELIX REYMUNDO 7 Ci 1307602753 A 2 a 

  

4 
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas Í galés y reglomentaras de transporte terrestre y tránsito, o EA 
siguientes observaciones: . - 

  

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las operadoras deberán 
tener un objeto social exclusivo en su estalulo, de acuerdo con el servicio A prestarse", 

  

El objeto soclal de la Compañía deberá decir: Lo , 

“La compañía se dedicará exclusivamentó al ranspade < de Cargar Pesada a nivel Nacional, sujelóndose alas disposiciones te col mpulsa 
de la Ley Orgénica del Transporte Terrestre, Trónsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las DisposiploHésEqueer dass te € tificada 
Organismos competentes en esta materia. -Para cumplir consu objeto social la Compañía podrá susciipirabaalelsenda + ert te 

contratos civiles y mercantiles permilidos por ta Ley. relacionddo con su objeto sacial". que me presentada y devuelta ' 

dejando copia en mi rchivo | 

> Jaramijes 

18 
7 RESOLUCIÓN No. 058- C3-013-2014-ANT : = 

= "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA RUTAS ; JARAMIJENSES “JARASTRANS"-S5 Ae 
Ab. Diego V. riones Espinoza 

ve Nacionál dean” 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 

Jaramiio - Manabí 

    

   
    

 



  

   

: otros esta 

* Elaberado pur Guslayo Arboleda E, 

Te Agencia o 
Nacional 1 A 

Y, de Tránsito 

  

    

  

     

    

     

y 

SEQperación que recib: z Ga 0 prestación del servicio de transporte comercial de cargo 
esftWdos por los col te: de ¿Tánsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

o riación de servicio y más “actividades de Tránsito y 
e poes de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

    ajamentos; y, a last tag 

do, . e 
ra e 
Mo Aris 

a prestación del servicio SS Sl e demás normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 
Os por otros Organismos, deberán en forma previa Súmplitas. ”* 

áciones qué sobre esta materia dictaren los organismos 

  

Que, lá Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT- VAM- 2014:9934 de fecha 08 de Oclubre del 2014,'e Infórme técnico 
favorable No. 1100-UT-MMC-DPTM-ANT-2014 recomienda la emisión de informe de factibliidad previo favorable para la 
Cohstitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada "compañia £ DE TRANSPORTE DE CARGA 
RUTAS JARAMIJENSES “JARASTRANS” S., ¡AS » . 

   

  

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorarido Nio; “A 'AÑ-2014-8302, de fecha 20 dé Octubre del 2014 e informe 
juridico No 798-D.J-VJBT-2014-ANT, de fecha 20 de Octubre del 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte.de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA RUTAS JARAMIJENSES “JARASTRANS” S.A.”, por habér cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. , ; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación. y 'ontral del Transporte Terrestre, trénsito y Seguridad Vial, en 
Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante'Resolución No, 059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o 
los Responsables de las Unidades Administrativas Provinclales de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial y de la Comisión de Transito def Ecuador, apróbar los informes técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución de 
Informes Previos de Constitución Jurídica". 

  

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA RUTAS JARAMIJENSES "JARAZTRANS” S.A.”. Con domicilio, en el cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, pueda 
constituirse jurídicamente. . 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente pora la Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia 
no Implica autorización para operar dentro del transporte comercial, pora cuyo efécto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

2. , En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública, deíinitiva, la operadora 
* deberá tener un objeto social exclusiva en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3. Una vez adquíida la personería jurídica, ta Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

4.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías [y a las autoridades que 
sean del caso. o 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de, Manabí de la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,yel 04 de Noviembre del 201 4, a     

     

  

   

  

4 

LO CERTIFICO: 

Feriado por Prerina Mendoza, 

RESOLUCIÓN 
"COMPAÑÍA DE TRANSPÓRTE DE CAR 

a Aena ad a dai



  
      

   
REPUBLICA DEL ECUADOR —' E: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 
AMPLIACION DE DENOMINACION - 

OFICINA:Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7661697 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MERO MERO ANGEL ARGELIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2014 9:20:37 

_RuSERrE; 

  

DETALLA A CONTINUACIÓN É HA 'TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: = 

    

COMPAÑIA DE TRANSPORT E CARGA RUTAS JARAMIJENSES "JARASTRANS" S.A. 
APROBADO neo 

SU NUEYO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL; 06/08/2035 

LA reia DE NOMBRES DE UNA: COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTÚ TUAL (EPI) 

En 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE" “LUNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL| IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

” EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS: 50CI0OS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERYA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDIGO 

    

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.104 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARÁ NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGU 
O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

a 
DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINARÁ 2% 
AUTOMATICAMENTE ÁL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO EN 

= 5 a 
SE 

"PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 2% q EA 
DOY FE que la presente co, bi A 
es igual a la copia :ertficada Ya . que me presentado y abia Ed 

. dejane do copia en mi archivo 

, Jarar Z AAA. 

  

    
: : ., Ab. Diego Y. ffiones Espinoza 
SRA. CARMEN MOLINA BORJA - — NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL Jaramijo - Manabí 

    



    

   
    

Propiedad y Mercantil 
Cantón Jacamijó 

   CER TIFNICO: o 
Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN > 
COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE:DE:" 
CARGA PESADA “RUTAS JARAMIJENSES “JARASTRANS” S.A 
ENTRE LOS SEÑORES LIGIA OLAYA ALONZO VERA, MILTON 

| . JUVENAL ALONZO VERA, JOSE AGUSTIN  ANCHUNDIA 
DELGADO, MARIO RANON ANCHUNDIA MERO, VIVIANA — tr] 
VANESSA ARCENTALES VILLAVICENCIO, DANIEL ANGEL. ? 
DELGADO BENITEZ, CARLOS ALEJANDRO DELGADO ' pesa 

DELGADO, KETTY MERCEDES FALCONES PINARGOTE, JOSE  ”* 
REINALDO LOPEZ ESPINOZA, WELINGTON RANULFO LOZADA Ei 
MIBADA, JORGE BERNALDO MENENDEZ ERANCO, EDUARDO 
ALFREDO MERO _BAILÓN, ANGEL _ARGELIS MERO MERO, a 
MILTON JAVIER MERO VALENCIA; GABRIELA  YOHANA - 
PARRAGA NAVARRETE, LILIANA IVONNE TORRES ALONZO, 
MARGEN _CLIFOR VALENCIA'BENITEZ, WISTER ELEODORO 
"VALENCIA BENITEZ, CARLOS'ALBERTO VELÁSQUEZ VERA Y 
FELIX REYMUNDO VELEZ LOPEZ: * Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Primera del ¿Cantón Jaramijó de 
fecha 10 de Diciembre det 2.014, Que “antecede ' en*esta fecha 
queda Legalmente inscrita de fojas: -91- 142, con' él número Ocho 
(08) del Registro Mercantil Tomo:: Tres: -(03). *Anotada * en el 
Libro Repertorio Mercantil Tomo (04) con” EN número Doscientos 
Treinta y Ocho (238) Y Anotada,. a -. eh libro” "Repertorio". 
General Tomo Uno (01) con | húmero», Mil Quinientos - *> 
Setenta (1570) y en los respectivos ibros Índices: general litelaleSuena: dit es 
CACA CACA DEM TRA VIVA igual ala original que idad 

resentada y debo? q ¿ei sd o, 

Jaramijó, 17 de Diciembre del 2,014, Na a y aécusts 

Ab. F.C. 

   

  

    
   

          

     

   

  

     

- Wasi 

   .. 

¿Avg Diego V: Broñes ESOO. 3 

«Notaria Fúbiica Primera 

e El del Canión Jaramijo 

    

   
  e ge re c1A P207E0hD Y par AREL 

E) 

 


